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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

AL1853-2020 

 

Radicación N° 87435 

Acta 30 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

GERARDO GÓMEZ SUÁREZ Y CARLOS YOBANY 

GONZÁLEZ NAUSA VS ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A. 

 

 

En razón a que la parte recurrente, no presentó demanda 

de Casación dentro del término que le fue concedido, según 

el anterior informe de Secretaría, se declara DESIERTO el 

recurso. 

 

Devuélvase el expediente al tribunal de origen. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha _24 de Agosto de 2020, a las 8:00 a.m 

se notifica por anotación en Estado n.° _079 la 

providencia proferida el 19 de agosto de 2020 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

En la fecha 27 de Agosto de 2020 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 19 

de agosto de 2020. 

 

SECRETARIA___________________________________ 


